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NUMERO OE POLIZA: 0524.0061 .0000004996 NUMERO DE OFICINA: o524

DATOS DE L TO MA D O R/A S EGU RADO :

NoMBRE Y APELLIDoS JERONIMO MORA SERRANO

--.-..f.DNI/NIE: 26739169X

CUGERARDO MOLINA 3O

HUERTEZUELAS

TELEFONO 626121006

C.POSTAL: 13779

CIUDAD REAL

F. NACIMIENfO: 1411111364 SEXO:

00MrcrLro:

POBLAc¡ÓN

EAUroNoMo

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 11/07/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 327.69 € % CUOTA ASEGURAoA: 100.00 %

11/07/2027 DURAo¡ÓN PRESTAMo {MESES): 96

IMPORTE CUOTA ASEGURAoA MENSUAL: 327,69€

flrurcrorenro

SITUACION PROFESIÓNAL

ftuermaleNeleueonnl Ecuerlren¡etllnoen¡¡loo

3349E4115S

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfAT EUROC-1JI RURA_L

CAPITAL lNlCtAL SOLICITADO: 26.145,06 €

TIPO DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

N" DE ExPEDJENTE DE PRÉSfAMo
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PRTMA úNtcA DEL sEcuRo

CUENTA BANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES66 30E1 0624 9f32 8850 34't4
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ImPUESTo
SOBRE PRIT.!AS

IOÍAL 1.078,60 € 0,08 € 161€ 64 72€ 1.145.01€

BENEFICIARIOS:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFINICIONES PR€VIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóniña inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguEdoras por Orden i,4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socia¡en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, e§
quién asume la coberlura de los desgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las pre§lacio¡res que corespondan con aneglo a las cond¡dones del
mismo.
El conlrolde la actiüdad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co[esponde al lr¡nisterio de Economla, hdustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección C,eneralde Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADORi ASEGURADO: El fomadodAsegurado será la peÍsona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
padiculares

BEt¡EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospútalano cualquier hospital, clínica o sanatorio, tar{o público ccmo privado,
que disponga de la ¡nfraestructura neoes¿ria para diagnosticar y realazar

tratamiedos terapéuticos por facultativos legalmeñte aulorizados para el
ejercioode su profesión. A los efectos de eslacoberlura no se coñsiderará como
hosrital, clÍnica o sanatorio las siguientes instiluciones:
- Clfnicas p¿ra el tralamienlo de eofermedades merdales o cuyo principal

objetivo sea ellratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de anc¡ano6, centros de dia y centros para el katamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuÍót¡cos.
- Cliñicas para tratamier os naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospilalesl
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades merf¿les o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricás.
- Residenc¡as de ancjanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cer{ros

para ellralamiento de drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
, C¡ínic¿s para lratamientos naturale§, termales, masajes, esléticos u otro§

katar¡ierÍo§ s¡m¡lares, centro§ de salud. balneafios
1.- REOUISITOS DE COI'ITRAfACION
Sólo podrán conlralar la prosonb Póliza de Seguro lB poBonas l¡sicas
que reúnan las s¡gu¡entss condic¡ones:

I ) Ser titular6 de uri prÉatamo polsonal, lormall2ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habqr fifmado las Cond¡c¡ones Pa.t¡cularcs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado sstá cornprend¡da entrs los 18

y 65 años. No obstanté lo anter¡or, la edad dol Tomador/AsEgurado
on el momenlo d€ la contratación del séguro suñada al número
de años de durac¡óñ dol prástamo oo podrá dar como resultadg
una odad supodor e loa 65 años. En osle supuesto no so podaá
contratar 6l prc§ente seguro.

5) Encont.arso en 6t¡do de buena salud, s¡n sintoma do cnfe]medad,
y no padccgr ñ¡nguna ontsmodad dq carácter evoluüvq n¡ €§tar, en
la Fecha de EÍecto dol Seguro, sn situac¡ón do lncapac¡dad
Tgmporal, tal y como ólta queda dofnida en tas prosonto§
Cond¡c¡on6s Part¡culare§.

6) Cot¡zar a la Seguridd Soc¡al o 6tar on sltuac¡ón de atta en
mutual¡dad, ñontepio o instituc¡ó¡ análoga que la leglslacióñ
detémirie.

7) Además pa.a la coborlu.a de D€6empleo:
8) No coñocea, o ostar en s¡tuac¡ón de conocer que 9¡e va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ór de su rolac¡ón laboral por cualqulera de las
causas gue dañan derccho a la preslaclón de Oesempleo en basg a
osta póliza.

9) Adqnás para la cobqrtura del riesgo de lncapac¡dad Terñporal y
Hosp¡talizaclón:
No pádecar ninguna €nfumodad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
r¡omento de prodrcirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma ásegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios. con exclusión, por lanlo. de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/AseguEdo en cumplimienlo de lo padado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma aseguEda no seá superio( en n¡¡gúñ caso, al
¡mporle mtu¡mo de 1.800 €
En caso do que ss produjsra una novac¡ón dol prástamo quo conllevara el
¡ncremenlo del capltal prsEtado, supondá la anulac¡ón de la prssonte
pól¡za. En esto6 casos la Enüdad AsEguradora proc6d6.á a la devoluc¡óñ
de la priña ño cor¡sum¡da,
Cuando ol Tomador/As€gurado haya realizado ar¡ortizac¡oñes parcial6
del péstamo, la Entidad AsoguradoE prDcederá a adecuar la suma
asegurada de conloñn¡dad coñ lo 6tablecido en el apart¡do 8 do las
prcsento6 Cond¡c¡one§ Pan¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria do Empleo se establece un

periodo do carenc¡a in¡clal de 60 dlas naturalss, a coñtar desde la
fscha de efocto del seguro, A ofectos ds comprobar quo on el
momento del acaGcim¡ento d6l siniestio ha transcurrido el periodo
dB carcnc¡a ¡n¡c¡al, se sntenderá qua la s¡tuaclón de dqsomploo se
produce €r la f€cha en qus ss produzca la extinción o suspcns¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
ademtu sea acrsd¡tado por sl Serv¡cio Público de Empleo Estalal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanl¡a de lñcapacldad Tomporalse establece un po.iodo dé
careñc¡a ¡nic¡alde 30 d¡as natumles, a conlardesds la fucha do ofoc,to
del s€guro- A efectos de comprqbar que en el ñomento dsl
acaecim¡ento dol s¡nlostro ha transcurldo el pelodo de carencia
inicial, se entendorá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la f€cha sn la quo la enfurmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada plor facultadvG de la
Segu.idad Soc¡al, Mutua o lñsütuc¡ón análoga o médico o facuJtat¡vo
autorizado y as¡ lo rallfquer los sorvic¡os rnéd¡cos del aseg urador s¡
se cons¡derase necesar¡o. En los supuo§tos sn los quo la
lncapacidad Tempqral sé deba a un accidentq no se apl¡c¿rá carenc¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la ga.anl¡a de Hospitalizac¡ón se sstablecs un poriodo de
caroncla in¡c¡aldq 30 d¡as naturales a contár d6de la lecha de stecto
dsl soguro. A ofoctos de coñprobar que eñ €l momenlo de
aca€c¡m¡eñto del sin¡estro ha transcurido el pedodo do cál§ncla
¡nicial, ss ente¡derá quo la situac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
eñ ¡a fgcha que aparczca cons¡gnada on el informe de ¡ngrgso en el
corr€6pond¡ente Btabléc¡m¡onto hosp¡talar¡o en sl que el
Tomador/Asoguaado se encuontle ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dg produc¡.se s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡onlos a una sltuaclón eñtedor de Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indenrn¡zac¡óñ por parte de esta póliza, so
procederá al pago do nuov¿rs pr€staclones s¡ el Torñador/Asegurado ha
estado vinculado ds foma activa á una nusva relac¡óñ laboral como
trabalador por cuenta aisna por un por¡odo minimo de 180 di6 naturales
¡nirferrump¡dos y haya supe.ado el perlodo de pru€ba Btablocido
correspond¡ente a su nuova rslación laboral. En cGo contrado ño 6é
pagará canüdad alguña.
En el supuesto de producirsq lñcapac¡dades femporalgs sutE¡gu¡entes a
una antsrioalncapacidad Tomporal quedio lugare indemñización por parte
d€ ssta pól¡za, la as€guredora procederá ñuevañente al pago ds
pr6stac¡on€6 t anscurridos '180 d¡as naturalas, ¡n¡nteñuñp¡dos on
sltuac¡ón de alta eñ el régimen correspoñd¡eñte, dosde sl fin ds la úlüma
¡ñcapacidad ternporal s¡emprs que la enfonn€dad causante sea la ñ¡sma
qus originó la lncapacldad quo dio lugar a la indemñizac¡ón por parte do
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
onfomodad dlsünlá la as€guradora procederá ñuevamsnte al pago de
pr6stac¡oñe5 cuando hayan transcuÍido 30 dhs nalurales ininterurñpidos
en situac¡ón dealtaen el rq¡¡men corr€spondionte, dosdo elfñ dela últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En €l supuesto de produc¡rse lncapac¡dad€s Temporales subsigu¡entsB
deb¡das a causas acc¡dontales no habrá poriodo de carencia.
En el supuesto de producirso Hosp¡talizaclon€s subsiguientes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomnización por parte de
esta pól¡za, la asegur¿dora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 d¡as natulalss ¡n¡nterrumpidos, si encontaaaso on
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se dGcribe en la presente pólüa,
deado ql lin del úlümo alla hospitalaria por la cual el asegurado hubleae
estado percib¡endo la correspondieñté prestáción s¡ompre que la
onfemedad causante sea la mlEma que o.lg¡nó la Hosp¡lallzac¡óñ que d¡o
lugar a la ¡ndornn¡zac¡ón por pa.ts ds esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsi!¡u¡snto so dgba a una eñlennodad d¡atinta la
asogunedoÉ procádorá nuevamonle al pago de pae§tac¡onss cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales iñinterrump¡dos sin encontraBe e¡
s¡tuac¡ó¡ de Hosp¡tal¡záción.
En el supuosto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidental6 no habÉ periodo de calE¡c¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

témin6 prevr$tos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán
leniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
eñ elqL¡e se produzca el siniestro.
¡T.f. PÉRDlDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A lc6 efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situacjón en que se encueniran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean rducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salarao por cáusa dislinta
de su voluñtad, a excepción de los tuncionaios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un coñtrato ¡aboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que caus€ baia, con una jomada no
infenor a 25 horas seman¿les cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Soci¿l y estar regbtrado en el SeMcjo Público de Empleo
Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nLrevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribLfivo qL¡e otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que efl el momeñto de ¡ncurrú en la situaoón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
irrcapacidad temporal como consecuercia de contangencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlfa, a la Prestación de
Desemdeo en su ñivel conlributivo
4,1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaaá al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en sihración de desempleo del
Tomador/Asegurado, compLrtados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relaclón laboral. Oo no pormaneoer los 30 d¡as consocut¡vos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvo¡untaria del Empleo, la Ertidad Asegufadora no
abonará canl¡dad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benefc¡a.io dGignado en la presente
Pól¡za co¡ el lfm¡te máximo de'12 pagos cons€cut¡vos o 30 pagos allomos
eñ total y s¡erhpre que d¡cha sih¡ac¡ón de d€sernpleo ocuÍa durarfe la
vigsñcia dol seguro, haya transcu¡ddo el perlodo de caroncla, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunsta¡c¡as:
Exdnc¡ón de la Rolac¡ón Labo.al:
a En virtud de expedieñle de regulacióñ de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡enlo o incapacidad del empresario ind¡vidual. y siempre que

estas causas determinen la extiñción del contrato de trabajo
c. Pordespido improcedente o nulo
d. Pordespido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apañados a), b), c) d) y 0 imod¡fcaciones sustanciales de ¡as condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora qúe se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elincjón por incumplimiento del empleador) del Eslatdo de los
Trabaradores (R O.1.22015 de 23 de octubre).

f. En vinud de rcsolución ,udicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürlr¡ de epediente de regulación de
empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seoo de un procectimÉnto
concursaly se reduzcá a la mitad, al menos, Ia jomada detrabajo pordicha
causa

El derecho a devÉngo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral rernumrada, aún de manera paacial

en los términos descritos por la normal¡va laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se comilerará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las stluientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido desp€d¡do y no roclame er t¡erñpo y rorma
oportuno§ contra la dec¡s¡ón ompr€6arial, salvo poreñ¡nc¡ón de
coñtrato derivada de e¡pedieñtg de rsgulación do €mpl€o o ds
dssp¡do coleclivo o basado en laa causas obiet¡vas previstas €ñ
el art¡culo 52 dol Estah¡to de los Trabajador6 (R.O.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contÉto de t abajo s6 exünga por iub¡tacióñ det
empresario emploador ¡nd¡vidual del Tomador/Ae€gur¿do o por
oxpiraciór dql t¡smpo convenido y/o flnallzaclón de la obra o
serv¡clo obleto del cont¡-atq.

c) Los traba¡adorss fi.ios de caráctgr d¡scoñtinuo en los periodqs
en que carq2cañ de ocupación efoct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocadente o nulo el d€sp¡do por
sentencia nrme y comun¡cada por el ompleador la techa do
ro¡ncorporaclón al trabaio, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Assgurado o no sq haga uso, en su caso, de las
acciori6 pfev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de tr¿baio en
€l caso eo que la opctu5n entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
corr€§pond¡gra al trabajador o se gstuv¡sra en excedoncia y
vsnc¡era el per¡odo fijado para la ñlsña.

f) La ext¡nció. delcontrato laboral duranteol ps.iodo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada ysl paro parc¡al con una reducción inferior
al 5()% de sü jorñada laboral, o cuando la lndomn¡2ac¡ón por
despido cons¡sta en una renta tomporal pagadera en momqnto
del desp¡do hasta la fecha en la que sl trabajador acceda a la
jubilación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Assgurado üene deGcho a psrc¡b¡r un s¿lario por
parte del emphador, so exceptúañ de este supu6to los
complemontos salariales pactados colectivamente en los
expsd¡antes de suspons¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación soa monor del 50% de la
legalmente establecida-

i) Cuando el trábarador csse voluntariamonte su pt¡osto de t¡"abajo.

¡) Cuando la exl¡nción del contrato sea declarada procodonte por
sentenc¡a fimle, o siondo as¡ notlfcado al Tomador/Aség.¡rado
por parlé del ompre§ario, este no haya asclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n dergcho a desemplso del nivol contributlvo d9l
Serv¡c¡o Público do Eñpl€o Estatal len adstañts SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón ds flesempleo de n¡vql contribuüvo del SEPE se
rec¡be en forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunlaaiamenle a un
Expedlqnte de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
Emprqsa prop¡edad del ámb¡to f¿m¡l¡ar de éste ha6ta et sogundo
grado de consangu¡nidad o atin¡dad, as¡ como en los cáso6 gn
que el As€gurado o un fam¡llar suyo hasta el segundo giado de
consangu¡nidad o el tercer grsdo de afin¡dad tuera el
adm¡nÉtrador de la empr6a; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Aaegurádo fugla soc¡o con prsseñcla o rop¡esenlación
d¡r€ct¿ en los órganos de administrac¡ón de la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A l0§ efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (§ituación fisica reversible) del est¿do de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acci¡lente o
enfermedad, y que determina la impos¡b¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
TomadorAsegurado que en elmomento de inqrniren dicha situ¿c¡ón luviera la
condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de ¡a Seguidad Social. trabajadores
por cuenta ajefia con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta aiena
con un conlralo laboral indelinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lñvduntaria de Empleo y tuncjonarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad terEan su
oÍigen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecjdo respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momerfo de la corfratac¡ón. debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de erfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niser titulares de una prestacjófl per¡ódicá o prestación poa

invalidez.
4,2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD ÍEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Súna Asegurada. por cada
periodocompleto de 30 d¡as conseqJtivos en situaciónde lncapac¡dad Temporal
del TomadodAsegurado y una vez lrañscurido el periodo de carencja inicial, los
pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de
30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
sih.Jac¡ón. De no pemanecg los 30 dias conseculivos en sluación de
lncapac¡dad Temporal, la entdad aseguradora no abooará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado púeda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuñerado/a o por cuer{a propia, aún de manera parcjaly a pes¿r de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clJenla propia, y lambén sa §u estado pasa a ser de
lncapacidad PeÍ¡anente en los términos descrilos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
€l importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuartso el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfemedades alm¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la iniciahe e declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos eñ lotaly siempre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la ügencia delseguro y haya transcunido el periodo decarencra.
4.3, HOSPITALI¿ACION
A los efectos de Ia presenle póliza se enlenderá como hosfitalización Ia

siluaoón de lngreso acaecida al Tornador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
eñfermedad o accidente y con la ñnalidad de someterse a lralamienlos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodLrcirse el siniestro por hospitalización, no

aesulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlana del empleo
ni para la de inc¿packlad lemporal. es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerfo de p¡oduciase el s¡niestro no
tengan ningún tipo de relecióñ laboral, na por qrenla propia ni por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
conlrat¿cróñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baj¿
por enfemedad durante más de 30 dfas consecutrvos en los 24 meses
anlenorcs a la adhesión.

4,3.f . PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscuridos los el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30d¡as ñaturales consecúivos d¡cha sfuación. Do no
permanecsr los «) dias consecutlvos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
entidad asegurádora no aboñará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
CoM¡ciones Particulares con el limite máxiño de 12 pagos consecúivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿paodad femporal
ocura duranle la vigenc¡a delseguro y haya lranscufido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONE§ PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOi{
No tienen la consideración de Hospitalización ni de incapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniesfos que
resullen o sean consecuenqa de las siguientes s¡tuacionesi

a) Enfermcdades, losionos y compl¡cac¡onos causadas dlrecta o
¡ndirsctamente por volunlad dol Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación ds actos ñotoriaments tsmera os
quo onlrañon glav6 aiesgos para la salud.

b) El smbarazo, parto o abolo as¡ como los per¡odos de descánso
volunta.io y obligatorio qüe procedan en caso ds matemidad.

c) Lás producidas cuando ql foñador/Asegurado se Eflcuent e
ba¡o la ¡nñuencia del alcohol, drogas tóxicas o estupgfaclsñtga;
los qug ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
§onambul¡amo o qn dosalio, lucha o riña, excepto caso prgbado
de legiüma delonsa; asi como los deivados do una actuaclón
dGlictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡alrnent , o su
res¡stenc¡a a s€r dolen¡do.

d) Cualqu¡er enformedad, dol€nc¡a, estado o les¡ón por la qus sl
Tomador/Asogurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los l2 mssoÉ antoriorss al ¡n¡c¡o de la cobertuaa
d6 la ptEsenté póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuolas produc¡das porellas, as¡ como los
dgf€ctos ds nac¡miento y las enfermedades congén¡ta.

e) Las intervenc¡oñes qui.úrg¡cas y tratam¡éntos méd¡cos y/u
odontológicos quo no s6an esenc¡ales por raon€6 médlcaE y
sgan dsmandados por el Tomador/Asegurado por ra¡ones
psicológ¡cas! personales y/o e§tét¡caq siempre que no sq deban
a socuelas de acc¡dentes produc¡dos con poEtqr¡oridad a la
fecha de gfecto de la cobertura dsl seguro.

, Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro proc€so patológ¡co quo tenga como
man¡festación única el dolqr, salvo ql¡e orislan evidenc¡as
oblet¡vadas por e€tudios mód¡cos compl€rronlarlos
(radiologhs, gañmagrañas, Bcánorss, T.A.C, elc.) que
demugstrgñ la Exlstonc¡a de altqrac¡on6 y lesiones quq
just¡fiquen el dolor causa de la inc¿pac¡dad temporal.

g) Cefaleas, onfermedades ps¡qu¡átricas y meñtales, incluyendo ol
est¡ós, ansledad, depresiores y alecc¡ones s¡milar6, aun
cuando d¡chas onúBmodades y afecc¡onss hayañ s¡do
d¡agño6ücadas y tratadas por url méd¡co Gpec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enformgdades o les¡ones derivadas do la prácücá
protes¡onaldo cualqu¡sr d€porte, de la pañic¡pac¡ón en apuest s
o coñpet¡c¡onG, y de ¡a prácl¡c¡ como afic¡onado o profos¡onal
de acüvidadga dealto riesgo, así como los acc¡dentos dadvados
de la coñducc¡ón de veh¡culos s¡n el corespond¡ents porniso
oxpodldo por la autoridad competonte y los acc¡dentes aérBos a
excepción de los vuslos comerc¡ales en línoa a6gular autorbada.

¡) Las curas de reposo, tqnnalos o d¡etét¡cas-
j) Aqueilos Asogurados que estón porc¡b¡ondo una pensión de

inval¡doz o qu6 ostén tramllando on ql mome o de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad p€nnañente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospltal¡zaclón soñ qxcluyentE entro s¡ depend¡ondo de la s¡iuac¡óo
laboral efl la que se oncuentlo €l Tomador/Asegurado en el momenlo de
producla§o el slñ¡gslfq por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cubiorto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo ño podrá e6tar cub¡erto pqr
lncapacidad T€inporal, ñ¡ por Hosp¡talización e ¡gualmonto sn el rcato de
los supuestos en que 6l Tomador/Aseguñrdo pueda €§tar cub¡Grto por
lncapacidad T*nporal y H6p¡tal¡zac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o hcapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a directa o indirecla de:
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NAÍIIRALEZ 0€L RESC¡O CU8¡ERÍO l.¡ovd¿
cor{cEsro PoR EL cuat sE As€Gr)¡l Ps @rh prog't

't, Los rissgos extraordinados sujetos a rocargo obllgatorio a favor
del Consorc¡o de Cornpensac¡ón de S€gurgs.

2, Los que no den Lugar por LCS,
3. Lqs hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

prscedido declaración oflc¡al de guorra.
4. Las coñsecueñcias d¡rectas o ¡ñd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡cid¡o o la tontal¡va dol m¡smo du.anle la primqra aíual¡dad de

sogufo.
6. Los sin¡€6troscaosados ¡ntsncionadamentervoluntariamenteo

por r¡ala fe del Tomador/Asegurado. Las consscueoc¡as do un
acto de ¡mprudencia temeraaia o n€gllgench grave del
Tomador/Assgurado, declarado as¡ iudic¡almsnte,

7. Los sin¡Gtros ocurridos como coísocugncia de temblorgs de
tiera, erupc¡ones volcán¡c¿s, inundaciones y otros fooómono6
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter exl¡aord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobiemo de la nación cgño Calam¡dad

Nac¡onal o catáslrofe as¡ coano op¡dsm¡as y pandemlas.
10. Las consecuenc¡as de guerr6 o de otras c¡rcunstancias

sxtfaofdlnariaa y aquállos otfos §upue§toG que tengan la
cons¡dffac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto on el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preser¡te seguro será la especifcada en la Base
Técnrca del seguro en cadá morénto y puesla a disposición del
TomadolAsegurado por !a entidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicación deesla tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conkario establecido en la póli¿a, e¡

abonode las pimas se realizará mediante dom¡cil¡ación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entdad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cúenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago L¡tilizado.

Eñ caso de ¡mpago de la prima únjca. elseguro no entrará en vigor En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
s¡nieslro
8.- ftIODIFICACIOMES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡izar las
modifcaciones que se establecen en el presente aparlado. Estas modjllcaciones
una vez nolificadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el
dia de la solicilud.
Anulac¡ón dol 569uro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ednción del mismo. previa

devoluc¡ón al Asegurado. po¡ pale de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporfe corespondiente a los recargos e
impueslos salisfechos. lJna vez realizado el exlorno de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestÍo quedando

exlinguido el contralo de seguro.
tlodifcac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcj¿l del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ¡a

prima no consumida conespond¡enle a la parle amortizada anticipadarnente del
préslamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando v¡genle el p¡esente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amortización parc¡al realizada por el Tornador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de fnancración
vinculada, estableciéndose uñ periodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a Io anledor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contráación sumada al número de
años de d¡rración de la operación de fnancrac¡ón vinculada no podrá dar como
resu¡tado más de 65 años

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La lecha en la cual todas la6 canlidades d€b¡das por sl To-
mado/Asegurado a la eolidad prestamista por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za dg seguro fi¡oran re-
ombolsadas a la Entldad Pr€§tam¡sta.

b) Al alcanzarse la bcha de term¡nac¡ón dol Contrato de F¡nañ-
claclón v¡nculado a e§ta pólizaj aunqug no so hub¡erán ré-
embolsado todas las canfldade6 deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha snqueelContrato de F¡rianciaclón vinculadoa esta
Póliza de ssguro tenn¡no por cualqu¡ercausa.

d) La fecha on la cualolAsegurado alcance la edad do 65años,
o gñ la lecha en la quc ae cese on toda activ¡dad proúes¡onal
remunerada! o eo la fecha de jubllación o de prejub¡tación
cualquiera que sga su causa, excepto para la garantia de
hosp¡talhac¡ón.

e) La fecha de fallscimienlo o de declarac¡ón d6t 6tado de tn.
capac¡d¿d Permaner¡te del Asegurado en cualqu¡em do sr¡s
grados o Grañ lnvalid€z.

0 Lá fecha en la qus so produzce una subrogación, c6ión de
la posic¡ón o cualquier trarsm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡onq§ de 16 partes qu9 ¡ntsd¡enen on sl Contrato de Ft-
nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobedl¡ra iefln¡nará en la fecha en la que el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecut¡vaso altemas porlncapacldad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a d€ Empleo
que so han fJado on esta póliza.

10,, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
total anlrcipada de la operación de fnanc¡¿ción a la que se enoenlra üncutado
el seguro. En esto§ casos se procederá según lo e§tablectdo en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en e¡ que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parle de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad en ¡a que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elingu¡da la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta orcunslancia a la
Aseguradoaa, ésta podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ertrdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dlas
s¡guientes comLrnicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igúalmenle, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del p¡azo de un rnes, a partir del dia en que two
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.

. Oe conformidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa de¡ tomador la pnmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tjene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debrda en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, s¡ la prima no ha sido
pagada ar{es de que se produzca el Siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Sielconlrato no hubiere sido resuelto o extiñguido conforme a los párrafos
anteriores, Ia cobelura vLelve a tener efeclo a las velnlicualro hoias del
dia en que eltomador pagó su pnma.

Dg acuerdo cgn lo qstablec¡do oñ sl anlculo 22 de la Ley de Cofltrato de
Seguro las pa.t6s pu€den oponerse a la próEoga del contrato med¡ante
una not¡f¡cación escr¡la a la otra parte, efectuada con un plazo dq do§
me6e6 dq antic¡pac¡óñ a la concluslón det per¡odo del seguro sn cuEo
cuañdo la opos¡c¡ón a la próroga ssa ejorc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradgra o b¡en con un me6 de antolac¡óñ cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomado/Asegurado_

tJ'"*.^
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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I1.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciorcs siel pago de la prima única no se ha
hecho efec'livo

lgualmerfe para el abono de l¿s prestaciones desüitas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado debe.á fac¡litar el recibí o cornprobante del pago de la

core§poñdiente cuota del pré§tamo.

La Enlidad Aseguradora garanliza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particllares delSeguro.
La Er{rdad Aseguradora podrá dispoñer qL¡e sus rnédicos, inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo pematir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguacrón o comprobación que ¡a Entidad Asegüradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobrc de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en cáso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La documentación que la Compañla solicilará al fomador/Asequrado en c¿so
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro

- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegúrado. En el ce.tificado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnó$tico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de ¡as
diligencias judiciales y/o atesl¿do y/o copia delcertifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón suslatr.¡tiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificaÍ su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclóñ dol s¡nlo6110:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
S¡ fuera procedenle el rechazo de un sin¡eslro con poslerioridad a haberse
efectu¿do pagos cor cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomadot/Asegurado o el Eeneliciario por las sumas indebadamente

salisfechas más los intereses leqales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentaoón y las prlebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En cáso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recibido las peninentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del ErÍpleo fjadas en la definición estable{ida
en la presente Póliza. pagará l¿ suma asegurada con los llmrtes estableqdos en
la página pr¡mera de las presenles Coñdicioñes Padiculares y sin pe¡uicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamaoón desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacrdad Temporal, Pérdida lnvoiuntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lrrcapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaña del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por ia Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presenles Condiciones
Parliculares
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡cianos, así como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28ú46 l\¡adrid y con pág¡na \,veb:

www.dqsfD.mineco.es/reclamacrones/index.asD conlra la Erfidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del cortrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anlerior. se advierte que, para la admisión y
lramitacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescind¡ble acredilar haber formulado ias
queias o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Ctienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriondad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido elplazo legalmente establecido sin que haya sado resuelta
por la Enl¡dad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y direc.ión de correo
electrón¡co plqlglllg¡l9lgle!]telQ§lppafEelsÉg tramiiará y resolverá
cuantas qúejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pímera inslancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la kam¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, SL.
domiciliado en c^/elázquez nó80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043

F¿x 913084991 reclamaciones(Odadefensor oro La enlidad
aseguradora se compromete a prestar Ia colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jusliñque al menos m dias en

desempieo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidañente fimada v selládá
- Celificado de Empreta y dos úllimas nómrnas, detridar¡enle firmado y

. Desglose de la lqudacion e indemnización efeclL.¡ada por la ernpresa. en
papelde la empresa y detidamente frnado y sellado.- Jrstifcante conespondien(e al ¡ngreso de la indemn¡zac¡ón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentenc¡a
.iudicial.

- En caso de E R.E., auloñzac¡óo administrativa y comunicación de la
emoresa al kabarador.- Cala del SPEE aceplando el pago de la preslacrón con el periodo
reconocido

- Recjbo del préslamo pagado a la fec¡a del sinrestro.. JLslrfrcante de Ia ülularidad de la cuenla barrcaria doMe ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomenle relacionada o
que sea necesaria para vermcaf su validez o alcance.

En la continuac¡ón d€l ain¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
l¡¡CAFACIDAD TEIt¡IPORAL
En la aportura dql Sinisstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de aijtónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy úll¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la inc¿pac¡dad temporal del Asegurádo
expedido por la Segurdad Social u Organismo Competenle. que
justifiquen almenos 30 dias en rncápacidad.- Hislorial Clfnco o CenÍicado ¡réd'co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enlermedad del Asegurado. En el certificado
se h¿rá constar específicamente si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de tas
mr§mas- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosp¡talana.

- Además de lo anterior en ca$o de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- JustiÍcanle de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

" Cualqu¡er olra documentac¡ón sustilutiva de la anteriorñenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su valdel o alcance

En la contiñuec¡ón del slnlestro:- fad-es d-e coññrmácfón d-éfá64a penódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aDortu€ del s¡n¡ostro:

Copia leqible del DNI/NlE.
Vida laboral aclual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la anex¡stencia de situaciones de alla emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especif¡cacióñ de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dlas de hospitalizac¡ón.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protección adm¡nistraliva-

El Área de Protección a] Cliente, actuará en la resolución de ¡as quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qLre estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora. y que les será facrlitado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la ñormativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europ€o y delConsejo de 27 de ab.ilde 2016 relativo a la prolección

de las personas f¡sicas eñ lo que respecla al tralamiento de datos personales y

a la libre circulación de eslos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS SA infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de maneÍa expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓ'{ B¡,SICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Reapoñsablc del tratañ¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlo: mfomación adicrofl al

F¡nal¡d¿d del tratam¡ento de sus dalos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de segu.o.
+rnfo: rñformación adic¡onal
Log¡timac¡ón para ol tratam¡ento de sus datos
La bass l€gal para el tratamiento de sus datos és la ejecuc¡ón del contrato
doseguro en los léminos que fguran en las Condicionesde ¡a Póliza, aslcomo
en la Ley do Contrato de Ssguro y Lsy de Ordsnac¡ón, Supe.v¡s¡ón y
Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+inf o: infomacrón ad¡c¡onal

Dest¡natari06

Sus dalos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacaonados

con el contrato de seguro srscrito (por ejernplor proveedores de CNP
Partners para la prestacrón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Panners haya
exlemalizado dichos servicios, perlos, etc..), con los que CNP P¿rtnec se
compromete a suscribir el conespondieñte codrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) qúe hayan inten/enidoen lamed¡ac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sano para el cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de reqr§os anfomáticos.
Transfo.enc¡as lñtemaclonalos provbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Sale§force es una empre§a proveedora de
setuic¡06 infomálicos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oer€chos
Acceder, rectifcar y suprim¡r los dáos, asicomo otr6 derechos como se explica
en la ¡nformación adic¡onal.
+inf o: información adicronal

IIFORIIACION ADICIO¡¡AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratmionto de sus datos
Datos de Codactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: el@rcsf2llBpqluels.gg
F¡nalidad dsl lratam¡ento

¿Con qrÉ l¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, deñtro de la "F¡nalidad Prircipal', 106 Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifoar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su ca§o mantener actual¡zados sus dalos para este fin;. Suscribir. cumpl¡¡y ex¡gir e¡ slmpl¡m¡ento detcontralo de $eguro;. Gestionar y dar segu¡mrento administrativo al contralo de seguro hasta la
exlinc.¡ón de las obligaciones¡.lrldicas de las partes bajo et mismo;. Presenlaa al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el contrato
de seguro y ernilir recibos relaltvos a las mrsmas;

' Tramlación de los siniestros (irrcluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimier]to del
contr¿¡to de seguro, la peritación de lo§ daños y en su caso, liqu¡dacaón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y rcc¡amaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicás e inve6iones;

. Real¡zar evaluaciones delraesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés tegitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuhay cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para evitar taude en el seouro y con fcheros sobae
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquel¡as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tac¡ón legal:

' La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objelivos y perfilados coo fines acluariales para ladeterminación de la prima
en la suscnpoón del contato de sequro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los aecusos ¡nformálico§
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partner§.

. Remitrrle cor¡unicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
P¿rtners sim¡lares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
telefón¡c3.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realiza¿
Ad¡cionalmenle:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partnes por medios electrón¡cos, asl como
¡nfomación sobre produdos distntos á los cont.atados, infomación sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (erf¡e las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concufsos, eventos de
cualqu¡er l¡po y temálica), la realización de encL/estas de satisfaccón y
envio de nelvsletteE (todo ello inclEo por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comeaciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su c€so. y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

¿OurantE cuánto t¡empo trataremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se manlenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su conseniimiento o se hubiera opueslo
con añterioridad, en su caso y una vez finalizada, durarie el plazo de
con§ervac¡ón legalmente establecido. Puede consuttar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eledrónico establecid¿s en Oatos de contacto del Responsabte de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consenlim¡enlo, podremos tratar sus datos pam remitirle
ofertas comerciales de CNP PartneE por medios etectrónicos. as¡ como
infomac¡ón sobre produclos dstintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners yaya a llevara cabo (entre tos
que podrán figurar, campañas, proyectos. soÍteos, concursos, eveñlos de
cualqu¡er tipo y lemática), la real¿ación de encuestas de satisfac¿ión y
envfo de ne\á6letters (todo ello inclL¡so por medios electrónicos)

r' Sa ha aceptado, podremos lratar sL§ datos para la elaboración de perñles
con lines comercia¡e6 y de marketirE con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales, diseñar productos en base de djchas
prefe.encaas y necesidades.

EURoCtuÁ RURAL MEDIACIoN OPERÁDORDE &{¡ra SEdJROSVINCULADOS L nslo.¡ .1 R.slto &ñn lr¡rtvoE!p6¡ d6 méd¡dor.É & egurG.m tádaE 0V403¡ CtF 8456$5rr

C¡P PARINERS DE SEGLIRoS Y RE4SE6!R0S s} - cffi¡ l
R M d€ r,ledrd loño ,l 319. 16.0 3 991 e 3. d€l Lb¡d &

d¿s¿n-ero'ft2r.23011M40R0(ESPANAI r. 1149152+3{00 t.3a9t52{3¡¡1 l*. pp¡rh.E;;
s«Edal6 fo¡io r95 hq¡ i. 33 230 h§ r- N r A 23534345 Chvs AdB¡ 06sap (¡559¿0001

f.-¿ " 
tl, c

¡b¡A¡E OE LA A§86]ñÁOOf,A CNP PARTNERS OE SEGUROS Y RE
ÍEDlAooR €URoatua RUMI r€OqoÓN oñ'adq d€ B¡a5€or,6 Viñq¡ldo S L , .6 &ñdp a cl,¡q@ 2 - 15004 roúOo (E§PANA) .or¡cEFró póR 6L OrÁL sE ASECUR^: pd cdt FoEa



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

(
'Errnrc.t¡

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apanado "Derechos| ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lilá sus
datos?" ind¡cado en este docr¡mento de ¡nfo adicional.
Leg¡t¡mación para el trataml€nlo de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la eje{ución de su conlralo de seguro. En
caso de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡cionalrnente, sus dalos serán tralados po. los s¡gu¡entes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusu¡a del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios electrón¡cos asico.no ínfomación
sobre produclos distinlos a los conlratados. para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán frgurar campañas. proyeclos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLrestas de satisfacc¡ón y net.t6letters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), su§ datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pa.a el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comercia¡es y de market¡rE con el objelo
de conoaar sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeorar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas prefererrjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus dáos para el cumplimienlo de una obligacióñ
legal, de acue¡do cln lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de [,lediación de Seguros, Ley de Comercializa.jón a dislancia
de serv¡cios fnancjeros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direct¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sotuenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguro§, Reg¡amento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'l4, sobrc los docurnenlG de datos fundamentales relalivos
a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumenlación de los
compromisos por p€rE¡ones de las empresas con los trabajadoes y
beneficiarios, asi como cualqu¡erotra Ley que se promulgue en un tluro y qLe
afede al mrfrato.
Asimismo, se podrán tratar pal-¿ los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la aseguradora.
Destiñatarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de ¡o ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comuñicación de los dalos,
s!§ datos se van a @municar a las empresas del grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene infomación comercial sobre productos de seguro,
intemediadón a lravés de internet, y planes de pensiones, informarle sobre
acc¡ones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas, proyeclos.
sodeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
ne\¡/sbners, por cualquiermed¡o (entre olros, poGtal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry. S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cJáusula, sus dat6 únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de carlera.
tus¡ón, escisión y lransformación
La transferencja htemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén inclu¡dasen elámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable alespañol y cor¡tarán con todas las garantías y
medrdas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la irforñaoón sobre lransferencias intemacionales
que se vayañ a tealiz en un futuro en nuestra \¡¡eb:
https J rv/w.cnpparlners.es/politica¡e-privacidad/
Ogrschos

¿Cuáles son sus defechos cuando nos fac¡lita sus dalos?
Cualquier persona tienederccho a conocer si CNP Partne.s está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acc€so) así como a solicitar la rectificación de los datos ¡nexactos
(derecho de aect¡flcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas c¡rcunslancias, los interesados podrán solicfarla lim(acón del
tratamierfo de sus datos. en cuyo caso, únicamerite los conservaremos paaa el
ejerci.io o la defensa de reclamaciones (dErecho a la l¡mitación del
tralam ¡ento).
En dateminadas ckcunslanc¡a6 y por ñotivos Elac¡onadog con su
situac¡ón part¡cular, los ¡ntor€sadoB podrán opoñgrEo al tratarnlonto de
sus datos. CNP Partne6 dejará de tratar los dato§, salvo qus obodozcan a
motivos logilmos o el o¡erE¡c¡o o delonsa de pos¡bl6 reclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento {derscho de
revocación del consanl¡n¡snto)
En elcaso de que solicfela portab¡lidadde sus datos a otraentidad aseguradora
(dsrecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan coñ los requisüos para qLre se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaüva
la plalafo.ma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo. no se podrán
real¡zar si afeclañ a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicándonos qLre es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enviarnos su pelición por coneo ordinario:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al C¡iente
Cañera de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ¡ndicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
DÍotecciondelcliente@cnooadners.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero didgido al Area de Prolección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta mateña. En su
página vreb puede en@ntrar información adicional y cornplernerfaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u/eb:
htlps./,!\¡rv.agpd.es/portah^ebagpd/index-ides,idphp php
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l¡ÁTUF¡l¡¿A DEL HE§@ CU0IERTo ¡hvda
Co CEPTSPoREL CUALSE ASEGUiA Pdc6trpñ0,,

POR FAVOR, LEA ATENTAÍTIENTE LA INFORMACION OUE A COI{TINUACION SE DETALLA Y, Er{ EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAT'IENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE IT{OICA A CO}{flNUACIóNi

Oobe aulor¡zar el uso de Sus dalos de salud on caso do s¡n¡6stro. para la tram¡taclón. oeritac¡ón v l¡ouldación dsl m¡smo. dado ouo de

@:
f"] Acepto, conforme a lo anter¡or. al tralam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de cNP Parlners para la tramitación y liquidación del siniestro.

ú Acepto eltralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos dislintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing. reahzación de encuestas de sat¡sfacción y envlo de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus d¿tos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa¡tners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, paoyectos,

sorleos, concuÍsos. evenlos de cualquier lipo y temática), asi como envio de ¡¡ewslefle/.s, por cüalquier medio (entre olros, postal. teléfono. e'
mail). +info: información adiciof al

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de ner¡lsletters (por cualquier medio)

S¡ acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peíiles con fines comerciales y de marketing con el obje{o de comcer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otÉs, adecuar las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
ctas y necesidades.

C Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presento contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y po, los angxo6 y Apéñd¡ces que ern¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, eñ su con¡unto, ccnst¡tuyen ol Contrato de Seguro, careciondo de valor y éfecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, cn su caso, modiñcádas por estas COñOlClOl{ES PARIICULARES. En caso de discrgpancia sntre lo
6tablecido er las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ésúas sobre aquéllas, sálvo quo dicha
dascrepanc¡a deaive de pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo cato se entendoaán nulos de plqno der€cho. lgualménte ¡as presénte§
CONDICIONES PARICULAnES so¡ emit¡das tomando coño bas€ 1.8 declarac¡oñ€§ dgltornador, el6uest¡onado módico o sn caso de scr así roquorido
por la compañia Geguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deron necesarias para una coÍ6cla valoración d6l riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulo6 122 y 121 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia do las Eñt¡dade6 Aseguradoras y
Rsas€gumdoras, aprobado por Real tlecreto 106U2015, do 20 de novismbre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador del soguro reconoce habor.ecibido, sn la
m¡sma fgcha y con antorioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota ¡nformat¡va cornprens¡va do todo6 ¡os aspectos relat¡vogal prGento seguro
que se conlemplañ en los citados prcceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYE CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO,

Le¡do y conforme,

E EG LA ENTIDAD ASEGURADORA

-t
I

D- Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dlrqctor General Adiunto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CNPPARTNTRSDESEGUROSYREASECURL]ESA Cáfd. dé S¡ñ Jgói ñO 7 1 ?srJIlMADRIO -T .34,!liI43¡0t t .3¡9152{3¡0
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Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se.lratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi conro ¡nfor,
mación soflre productos disl¡ntos a los contratados, informacion sobre las acciones de markeljng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras campañas, proyectos. soneo§, concursos, eventos de cualqu¡er tipo ytemát¡ca), la realizacion de encueslas de sat,s-
facción y envlo de ¿ews/efle¡s (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Hecho por dupllcado, en 10 hoias inseparab¡os exped¡das por ambaa caras, qñ EL VISO DEL iTIAROUES a 11 do Julio de 2019



cNp PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dnect Deb¡t M¿ndÁae

Referencia de la orden de domic¡llación
Mañdate Refercnce

Nombr€ d€l D€udor/es
N¿¡nP ofthe DebtoÍs)

JERONIMO MORA SERRANO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nbet - t84N ofthe Debtor

ES66 30Er 0624S132 8850 3414

swtFT / Btc

BCOEESMIiOSI

NombrG dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcación del Acreedor

Avllo ¡MPORTANTE: El d.üd!r qu.d¡ infoñ¡do qu., €l ldentlll.¡dor d.l A.cedor r.r.rcnc¡¡do .n rí. M¡nr,¡ro pu.d. d¡f.ri¡, por el (¿mb¡o delCódigo d€ N€go(lo (sufuo)
in(luido eñ €l mlsmo, .on .l util¡2edo p.r cl A«..dor.n l¡ s!«¡ón d. ¡deudos SE?A .on sú Entrd¿d ttn¡ñci.r¡, rrn qu. esro impllquc v¡ri¡<ión eñ h ad.ntld¡d fr.¡t y/o t.sál
d.lñ¡¡ño, nip.rjui.lo alsuno.n los lnrercs.r dÉldeudor.

Nombre de l¡ call€ y número
Sttaat Nañ¿ end nuñbét of ahe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cluded
Posaal code / ary
280,14 MADRID

Paft
Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma del pres€n¡. formulario de Ord€n de Dom¡(iliación, usted autorizá a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes ¿ su

entidad finan(iera, pa.a adeudar €n 5u (uenla los importes que se d€v€nguen como consecuencia de €ste contrato y, asimilmo, au(oriza a su entidad
finan<¡era para carg¿r €n su cuenta los ¡mportes debidam€nte notific¡dos por CNP PARTNERS d€ Seguro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el
deudor está leg¡timado ál reembolso por su eñtidad eñ los térm¡nos y.ondi.ionés del .oñtráto !r¡scrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá
efecluarse d€ntro de las ocho semánas qu. siguen a la fe(ha de adeudo €n cuenta. Pued€ obtener ¡ñformaaión adic¡onal sobre sus derechos en su eñtidad

By s¡qñ¡ng ¡h¡t tundzte fo¡m, Wu aulhon¿e CNP PARTNE4S de Segutut y R.¿t.gurot, 5-A-¡o terd ¡dttru<tioas ¡o Wú ba¡k to debit you¡ac.oun¡ tlte amounts ¡h¿¡ a«tueas ¿ resuh

oÍyou¡ t¡gh¡s, you ¿.e ena¡ahd ¡o ¿ .¿f¡d fmñ tou. bank uodet ú. t.ñs ¿nd.ond¡t¡oat ot you ag.¿rñe¡t w¡th Wü bank. A rlurd ñust be clalñed w¡¡h¡o e¡ght wéek! sÉr¡iñg
froñ the da¡e on ||h¡<h tott z.roun¿ was d.bi¡¿d, fou.t¡ghtt regard¡nq the ¡na¡td¿¡e a.. exph¡ned¡n. sát.ñ¿nr th2t you <aD ob¡a¡d f.oñ vou. bank.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
TWe of p¿ymen¡' Recuffen¡ p¿yñent

Lugar Fe(ha (DDt'1t'IAAAA)

DAtE (DDMMYYW)

11107n019

F¡rma del deudor
5iqnaturc of the Debtot

Por favor devolyer a: CARRERA DE SAN.JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Please, rcturn to Cr.ditor ¿ddtess
Ejemplar para el Acreedor

CN¡ PARTN ERS DE s€cuRos Y RIASEGüRoS. s a (rr{dcsúJcro,tu!t-2*0trMADRIDl€sPAÑAl-frl,l9lJ)¡:r,!xr F }1{rtst,rl4or§w§ctrpplnñGc.
rM &M.dri.roro,li19librolaal.tsl'¡Ll¡-i§rc¡cS6cddl6.l.l'ole5iorúlf3i2m lú l" ñlF Arrsr'rr.¡ Chr.^dm\¡ DCSFP aolr9-co0r)r

206833081 000624000000499601



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206833081 000624000000499601

Nombre del Deudor/et
Name of the Debtor(s)

JERONIMO MORA SERRANO

Númem de cuenta ¡BAN de¡ [r€udor
Ac.ount numbet |EAN of the Debtot

ES66 3081 0624 9132 8850 3414

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedqr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfl caclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

M€d¡ante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡cili¿ción, usted ¿utoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reáse9uros, S.A. ¿ env¡ar órdenes á su

€n¡idad f¡nancrera, para adeL¡dar er su cuenta los importes que se deveñguen como consecuen(ia de este (ontrato y, ásirhrsño, aulon¿a a ru eñtidad
finañciera para (argar en su cuenta los ¡mport€s deb¡dam€nte notrf¡cados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reareguros, S.A. Como parre de sus derechos. el

deudor €stá legilimado al reembol!o por su cniidad eñ los términos y condicioñes del (ontrato suscrito con la mrrma. La rolicitud de r€embolso deberá
€fe(tuars€ d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo €n (uen(a. Puede obtener informarión ad¡cional sobre sus dere(hos en su entid¿d

8y tlgn¡Dg th¡s m¿rdat. fotñ, you aurhoiz. CNP PARTNERS d. S¿gurs y ieat.gu¡ot, 5.A.¡o tend ¡ns¡fuct¡oos @ yoot b¿nk to deb¡t lN¡accooDt the anoun¡! tha¿accre as ¿.esuk

of your nghtt, yoo árc e¡t¡t/e.l to e ffund fnñ four b¿rk uadet ¡he terms and condn¡ons of yout agreeñen¡ wnh Wu, ba¡k, A Rtuod nus¡ be cl¿¡med wnhin e¡gt we¿ks 3t¿.¡tng
Itom the d¿¡e odwhi.h you. ¿r.ouñt qerdeh¡red- vour r¡ght. ¡ega¡d¡ng ahe tuandate a.e.xplañed ¡n a s¡a¡eñent tÉ¡ you Gn ob¡z¡n fom yourtuñk.

F¡rma del deudo¡
s¡gnaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of payment. Recutent payment

Lugar Fecha (DDNtt'lAA 
^l

D¿TE (DDMMWYY)

1110 2019

gemplar para el Dcudor

cNPpaRTNERsDEsEcuRo!YREAsEcu[os sa aár¡r. ds sú ]snnú. I I t3r,t.t MADRTD I FspAña) - I - l49l Jtt.¡.t0o l- +l{,l Jl.r]íl[ §s$ unpp¿tuB §r»l i§r'dsllü!odcSNi.J¡d.§.folDllJhoJ.i¡:r3¿iu lns r' Nll A2¡!3.r:l¡! Cl!\.Adñ\¡ DC§FP C0559"6¡B[t

AvlSO IMPORTANTET El deudor quédá ¡nforñ¡do que, el ldentific¡dor délA(r.edor rer.rcn(i¡do .n est. M¿rd¡to puedr dlfefr, púr el omb¡o d.tCó.rigo d. N.sodo (Sufijo)

drlm¡imo, n¡ p.íu¡(io ¡lsqno e¡ lot iñr.r.!.r d.ldeudor.

Nombre de la calle y número
S¡réct Nañe añd nuñberofúe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo posral / cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MAORTD

Pals

EsPAñA-sPAtN


